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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En la reclamación económico-administrativa promovida por «Salo
nes Torres, Sociedad Anónima», ante el Tribunal Económico·Adminis
trativo CentraL contra Resolución de este Registro de 1 de mayo de
[981, se ha dictado, con fecha 9 de julio de 1987, por el citado TribunaL
el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Leandro Navarro Ungría, en nombre
y- representación de "Salones Torres, Sociedad, Anónima", con~ra la
Resolución de la Dirección General del Registro de la PropIedad
Industrial de 1 de mayo de 1981 sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando proce
dente la exigencla del-comp1emento impugnado.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que c-omunico a V. S.
Madrid. 30 de mayo de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En la reclamación económico-administrativa promovida por «Fabri
cación de Suelos Textiles, Sociedad Anónima)~, ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo Central, contra Resolución de este Registro de
fecha 1 de mayo de 1981, se ha dictado, con fecha 16 de julio de 1987,
por el citndo Tribunal, el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se
transcribe:

RESOLUCION de 30 de mayo de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central, en. reclamación¡romovida por «Fabricación de
Suelos Textiles, Socieda Anónima», contra acuerdo del
Registro de fecha 1 de mayo de 1981. R.G. 854-2~82.
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Industrial, de fecha 1 de mayo de 198L sobre liquidación de ~tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando proce
dente la exigencia del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus pro'pios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el <o:Boletín Oficial del Estado)~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de mayo de 1989.-E1 Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

RESOLUCION de JO de mayo de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo faliado por el Tribuna! Económico-Administrativo
Central en reclamación promovida por «Salones de Torres.
Sociedad Anónima»), contra acuerdo de! Registro de 1 de
mayo de 1981. R.G 800-2-82
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En la reclamación económico-administrativa promovida por don
Jllan Viccn~e Llorens Badenes, ante el Tribunal Económico-Administra
tivo Central, contra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de
t981. se ha dictado, con fecha 9 de julio de 1987, por el citado Tribunal,
cJ siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Leandro Navarro Ungría, en nombre
y representación de don Juan Vicente llorens Badenes contra la
RMOlución de la I)rre-crión General del Registm de la Propiedad

En la reclamación económico·administrativa promovida por ~~Bode

gas Fustino Martínez, Sociedad Anónima)), ante el Tribunal Económico
Administrativo Central, contra Resolución de fecha 1 de mayo de 1981,
se ha dictado, con fecha 9 de julio de 1987, por el citado Tribunal, el
siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

~<l.E1 Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Leandro Navarro Ungria, en nombre
y representación de "Bodegas Faustino Martínez, Sociedad Anónima",
contra la Resolución de la Dirección General del Registro de la
Propiedad Industrial de fecha 1 de mayo de J981, sobre liquidación de
tasas de mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando
procedente la e~igencia del compleIllento impugnado.~)

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ)). '

Lo que comunico a V..S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-E1 Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESC?LUCION de. 30 de mayo de 1989, del Registroae la
PropIedad Industnal, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Ce~tr~l. en reclamación promovida por «B. H., Sociedad
Anomma», contra acuerdo del Registro de fecha 1 de mayo
de 1981. R. G. 778-2-82.
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En la reclamación económico·administrativa promovida por «B. H.,
Sociedad Anónima)), ante el Tribunal EconómiCO-Administrativo Cen
tral. contra Resolución de fecha 1 de mayo de 1981, se ha. dictado, con
fecha 4 de junio de 1987, por el citado Tribunal, el siguiente fallo, cuya
parte dispositiva se transcribe: .

(~EI Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala; en la
reclamación promovida por don Javier DngMa López, en nombre y
representación de "B. H. Sociedad Anónima", contra la Resolución de
la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial, de fecha 1
de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento de
derechos, acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia del
complemento lmpugnado.~)

En SU virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios 1érminos la referida sentencia y se publique el
aludldo fallo en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico ;,¡ V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-El Di1'ector- geaeral, Julio Delicado

Montero-Ríos.

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Javier Ungría López, en nombre y
represen!ación de "Fabricación de Suelos Textiles, Sociedad Anónima",
contra la Resolución de la Dirección General del Registro de la
Propiedad Industrial de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de
tasas de mantenimiento de derechos, acuerda-desestimarla, declarando
procedente la exigencia del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiénto de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido· a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»_.

Lo que comunico a V, S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos. .

Sr. Secretario general del Registro de le Propiedact JTtdustri'af.

RESOLUCIOl\' de 30 de mayo de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico~Administrati\'O
Central, en reclamación promorida por «(Bodegas Faustino
Martinez, Sociedad AnóninwH, contra acuerdo del Registro
de fecha 1 de mayo de 1981. R.G_ 814·2-82.

RESOLUCIOII,' de 30 de ma.vo de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiemo
de lo fallado por el Tribunal Económico-Adminislratiro
Central, en reclamación promodda por don Juan Vicence
Llorens Badenes contra acuerdo del Registro de 1 de mayo
de 1981. R. G. 802-2-82.
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